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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Sustituir el diapasón de instrumentos musicales de cuerda mediante técnicas y 
procedimientos específicos (desencolado, ajuste, encolado, repasado rectificado, pulido y 
entrastado), según lo establecido en el plan de intervención en condiciones de seguridad y 
calidad para restablecer su funcionalidad. 

 

IC1.1 El proceso de sustitución de diapasón de instrumentos musicales de cuerda se realiza previa 
selección, preparación y acondicionamiento del área o zona de trabajo (iluminación, 
superficies de apoyo y soportes, entre otros), de los materiales, útiles, herramientas y 
Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, asegurar la calidad de la 
intervención y prevenir riesgos laborales y ambientales. 

IC1.2 El diapasón se desencola utilizando espátulas, agua, alcohol, aplicación de calor, entre otros 
para proceder a su sustitución. 

IC1.3 Las superficies se limpian y rectifican utilizando cuchillas, cepillos, agua caliente, lijas, entre 
otros para recuperar el plano de encolado. 

IC1.4 El diapasón se ajusta utilizando técnicas y procedimientos específicos de construcción de 
diapasones para proceder a su montaje. 

IC1.5 El diapasón se encola utilizando utillaje específico de sujeción y apriete para garantizar la 
estabilidad de las piezas durante el proceso de encolado y su calidad final. 
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IC1.6 El diapasón se repasa, rectifica, pule y entrasta, en su caso, garantizando la integridad del 

instrumento para recuperar su funcionalidad. 

IC1.7 El cumplimiento de las condiciones de calidad establecidas en el plan se verifica mediante 
instrumentos de medida, prueba de sonido y control visual para garantizar la calidad del 
proceso de sustitución de diapasón de instrumentos musicales de cuerda. 

 

EC2 Sustituir el medio mango de instrumentos musicales de cuerda mediante técnicas y 
procedimientos específicos (extracción, elaboración, encastrado, encolado, tallado, 
repasado, pulido y acabado), según lo establecido en el plan de intervención en condiciones 
de seguridad y calidad para restablecer su funcionalidad. 

 

IC2.1 El proceso de sustitución de medio mango de instrumentos musicales de cuerda se realiza 
previa selección, preparación y acondicionamiento del área o zona de trabajo (iluminación, 
superficies de apoyo y soportes, entre otros), de los materiales, útiles, herramientas y 
Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, asegurar la calidad de la 
intervención y prevenir riesgos laborales y ambientales. 

IC2.2 El mango se extrae de su caja, utilizando sierras, espátulas, alcohol, agua caliente, entre otros 
para proceder a su sustitución. 

IC2.3 La pala o cabeza y clavijero se extrae de su mango, en su caso, utilizando sierras, cepillos, 
alcohol, agua caliente, en su caso, para proceder a su re-encastre. 

IC2.4 El bloque del medio mango se realiza partiendo de maderas similares al original para 
proceder a sus encastres. 

IC2.5 Los encastres se realizan utilizando cepillos, formones, sierras, cuchillas, limas, entre otros, 
teniendo en cuenta las tensiones y fuerzas solicitadas, para preparar las superficies de 
encolado. 

IC2.6 El medio mango se encola a caja, cabeza y talón, en su caso, utilizando colas y utillaje 
específico de sujeción y apriete para garantizar la estabilidad funcional del instrumento. 

IC2.7 El medio mango se talla, repasa y pule teniendo en cuenta las superficies adyacentes para 
conseguir su enrasado. 

IC2.8 Las superficies se limpian se re-barnizan o se impregnan en aceites, entre otros 
procedimientos, manteniendo la integridad del instrumento para garantizar la 
manejabilidad. 

IC2.9 El cumplimiento de las condiciones de calidad establecidas en el plan se verifica mediante 
instrumentos de medida, prueba de sonido y control visual para garantizar la calidad del 
proceso de sustitución de medio mango de instrumentos musicales de cuerda. 
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EC3 Sustituir la pala, cabeza o clavijero de instrumentos musicales de cuerda mediante técnicas 

y procedimientos específicos (extracción, encastrado, encolado y acabado), según lo 
establecido en el plan de intervención en condiciones de seguridad y calidad para 
restablecer su funcionalidad. 

 

IC3.1 El proceso de sustitución de pala, cabeza o clavijero de instrumentos musicales de cuerda se 
realiza previa selección, preparación y acondicionamiento del área o zona de trabajo 
(iluminación, superficies de apoyo y soportes, entre otros), de los materiales, útiles, 
herramientas y Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, asegurar la 
calidad de la intervención y prevenir riesgos laborales y ambientales. 

IC3.2 La pala o cabeza y clavijero se extrae de su mango, en su caso, utilizando sierras, cepillos, 
alcohol, agua caliente, en su caso, para proceder a su sustitución. 

IC3.3 Los encastres se realizan utilizando cepillos, formones, sierras, cuchillas, limas, entre otros, 
teniendo en cuenta las tensiones y fuerzas solicitadas y garantizando alineaciones y 
angulaciones, para preparar las superficies de encolado. 

IC3.4 La pala, cabeza o clavijero se encola utilizando utillaje específico de sujeción, apriete y 
protección (gomas, corcho, moldes en resinas, entre otros) para estabilidad de la unión. 

IC3.5 Las superficies se limpian y se rebarnizan, manteniendo la integridad del instrumento para 
garantizar su funcionalidad. 

IC3.6 El cumplimiento de las condiciones de calidad establecidas en el plan se verifica mediante 
instrumentos de medida, prueba de sonido y control visual para garantizar la calidad del 
proceso de sustitución de pala, cabeza o clavijero de instrumentos musicales de cuerda. 

 

EC4 Sustituir aros de instrumentos musicales de cuerda mediante técnicas y procedimientos 
específicos (extracción, ajuste, encolado y acabado), según lo establecido en el plan de 
intervención en condiciones de seguridad y calidad para restablecer su funcionalidad. 

 

IC4.1 El proceso de sustitución de aros de instrumentos musicales de cuerda se realiza previa 
selección, preparación y acondicionamiento del área o zona de trabajo (iluminación, 
superficies de apoyo y soportes, entre otros), de los materiales, útiles, herramientas y 
Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, asegurar la calidad de la 
intervención y prevenir riesgos laborales y ambientales. 

IC4.2 Los aros se extraen utilizando espátulas, cuchillas, escoplo, formones, gramil de corte, agua 
caliente, entre otros, garantizando la integridad del instrumento, para proceder a su 
sustitución. 

IC4.3 La forma y dimensiones de aro se ajustan utilizando técnicas específicas de construcción de 
aros y empleando maderas lo más parecidas posibles al conjunto del instrumento para 
garantizar la estética del instrumento. 
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IC4.4 El aro se encola utilizando el utillaje específico de sujeción apriete y protección para 

garantizar la estabilidad de las piezas durante el proceso de encolado y su calidad final. 

IC4.5 Las superficies se repasan, limpian y barnizan, manteniendo la integridad del instrumento 
para garantizar su estética. 

IC4.6 El cumplimiento de las condiciones de calidad establecidas en el plan se verifica mediante 
instrumentos de medida, prueba de sonido y control visual para garantizar la calidad del 
proceso de sustitución de aros de instrumentos musicales de cuerda. 

 

EC5 Sustituir el fondo de los instrumentos musicales de cuerda mediante técnicas y 
procedimientos específicos (extracción, ajuste, encolado, restitución de filetes y/o cenefas, 
y acabado), según lo establecido en el plan de intervención en condiciones de seguridad y 
calidad para restablecer su funcionalidad. 

 

IC5.1 El proceso de sustitución del fondo de los instrumentos musicales de cuerda se realiza previa 
selección, preparación y acondicionamiento del área o zona de trabajo (iluminación, 
superficies de apoyo y soportes, entre otros), de los materiales, útiles, herramientas y 
Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, asegurar la calidad de la 
intervención y prevenir riesgos laborales y ambientales. 

IC5.2 El fondo de los instrumentos musicales de cuerda se extrae utilizando espátulas, agua 
caliente, alcohol entre otros y quitando las cenefas en su caso, para proceder a su sustitución. 

IC5.3 Las superficies de encolado se sellan y repasan homogeneizándolo con las superficies 
existentes para garantizar la calidad del encolado. 

IC5.4 El fondo de los instrumentos musicales de cuerda se ajusta utilizando técnicas específicas de 
construcción de fondos y empleando maderas lo más parecidas posibles al conjunto del 
instrumento para garantizar la estética del instrumento. 

IC5.5 El fondo de los instrumentos musicales de cuerda se encola, realizando los encastres de 
barras en su caso, verificando la angulación tapa mango y realizando correcciones en su caso, 
y utilizando el utillaje específico de sujeción apriete y protección para garantizar la 
estabilidad de las piezas durante el proceso de encolado y su calidad final. 

IC5.6 Los filetes y/o cenefas se restituyen, en su caso, teniendo en cuenta los materiales y 
dimensiones originales para garantizar la estética del conjunto. 

IC5.7 Las superficies se repasan, limpian y barnizan, manteniendo la integridad del instrumento 
para garantizar su estética. 

IC5.8 El cumplimiento de las condiciones de calidad establecidas en el plan se verifica mediante 
instrumentos de medida, prueba de sonido y control visual para garantizar la calidad del 
proceso de sustitución de fondo de instrumentos musicales de cuerda. 
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EC6 Sustituir la tapa de instrumentos musicales de cuerda mediante técnicas y procedimientos 

específicos (extracción, ajuste, encolado, restitución de filetes y/o cenefas, diapasón y 
puente, y acabado), según lo establecido en el plan de intervención en condiciones de 
seguridad y calidad para restablecer su funcionalidad. 

 

IC6.1 El proceso de sustitución de tapa de instrumentos musicales de cuerda se realiza previa 
selección, preparación y acondicionamiento del área o zona de trabajo (iluminación, 
superficies de apoyo y soportes, entre otros), de los materiales, útiles, herramientas y 
Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, asegurar la calidad de la 
intervención y prevenir riesgos laborales y ambientales. 

IC6.2 La tapa se extrae utilizando espátulas, agua caliente, alcohol entre otros y quitando las 
cenefas, diapasón y puente en su caso, para proceder a su sustitución. 

IC6.3 Las superficies de encolado se sellan y repasan homogeneizándolo con las superficies 
existentes para garantizar la calidad del encolado. 

IC6.4 La tapa se ajusta utilizando técnicas específicas de construcción de tapas y empleando 
maderas lo más parecidas posibles al conjunto del instrumento para garantizar la estética del 
instrumento. 

IC6.5 La tapa se encola, realizando los encastres de barras en su caso, verificando la angulación 
tapa mango y realizando correcciones en su caso, y utilizando el utillaje específico de sujeción 
apriete y protección para garantizar la estabilidad de las piezas durante el proceso de 
encolado y su calidad final. 

IC6.6 Los filetes y/o cenefas, diapasón y puente se restituyen, en su caso, teniendo en cuenta los 
materiales y dimensiones originales para garantizar la estética y funcionalidad del 
instrumento. 

IC6.7 Las superficies se repasan, limpian y barnizan, manteniendo la integridad del instrumento 
para garantizar su estética. 

IC6.8 El cumplimiento de las condiciones de calidad establecidas en el plan se verifica mediante 
instrumentos de medida, prueba de sonido y control visual para garantizar la calidad del 
proceso de sustitución de tapa de instrumentos musicales de cuerda. 

 

EC7 Sustituir las barras de instrumentos musicales de cuerda mediante técnicas y 
procedimientos específicos (extracción, ajuste y encolado), según lo establecido en el plan 
de intervención en condiciones de seguridad y calidad para restablecer su funcionalidad. 

 

IC7.1 El proceso de sustitución de barras de instrumentos musicales de cuerda se realiza previa 
selección, preparación y acondicionamiento del área o zona de trabajo (iluminación, 
superficies de apoyo y soportes, entre otros), de los materiales, útiles, herramientas y 
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Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, asegurar la calidad de la 
intervención y prevenir riesgos laborales y ambientales. 

IC7.2 Las barras se extraen utilizando cepillos, formones, cuchillas, en otros, garantizando la 
integridad de la tapa o fondo en su caso, para proceder a su sustitución. 

IC7.3 La superficie de encolado de tapa o fondo se limpia de restos de colas, cuidando su integridad 
para garantizar la calidad del encolado. 

IC7.4 Las barras se ajustan a las superficies de encolado, teniendo en cuenta las tensiones y fuerzas 
solicitadas y garantizando alineaciones y curvaturas, verificando la uniformidad del contacto 
para garantizar su integración en el instrumento. 

IC7.5 Las barras se encolan, tallan y calibran utilizando el utillaje específico de sujeción apriete y 
protección para garantizar la calidad del encolado y la calidad acústica del instrumento. 

IC7.6 El cumplimiento de las condiciones de calidad establecidas en el plan se verifica mediante 
instrumentos de medida y control visual para garantizar la calidad del proceso de sustitución 
de barras de instrumentos musicales de cuerda. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Herramientas y productos de desencolado (espátulas, agua, alcohol, útiles de aplicación de calor, entre 
otros). Herramientas manuales (cuchillas, cepillos, lijas, sierras, formones, limas, gubias, entre otras). 
Productos de limpieza para maderas. Utillaje de sujeción, apriete y protección (gomas, corcho, moldes y 
soleras, gatos, entre otros). Maderas. Piezas y elementos de sustitución. Colas. Aceites. Barnices. Cenefas. 
 

Información utilizada o generada 
Plan de intervención. Instrucciones de uso y mantenimiento de equipos y herramientas. Instrucciones de 
uso de resinas, disolventes, desencolantes, barnices, entre otros. Normas sobre prevención de riesgos 
laborales y ambientales. Manual de procedimientos de calidad. 


